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un ,Plan Ma~stro q~e contempla el establecimiento en 
el ~rea, de mstalaplqnes adecuadas para que sin alte•
raClOn de los eCOSistemas propios del lugar se facilite 
• .la población ~l disfrute de las belleza~ naturales 
eXIstentes, contnbuyendo a su recreaCIón facilitando 
• la vez las labores de investigación de los estudiosos 
que se~ramente atraerá la zona por tratarse do un 
úea VIrgen. 

· Que por los estudios realizados y a efecto de pre•
se~ar y, c~nse~ar las bellezas naturales y el equili•
brIO ecologlco eXIstente en torno a la ciudad de Tulum 
se req.u~ere crear un Parque Nacional dentro de uná 
superfICIe de 6.643,213.00 M2., área que se delimita en el 
plano elaborado por la Secretaría de AsentamIentos 
~umano~.y Obras Públicas, cuya descripción topográ. 
flCo-analItIca se da a continuación: 

E hasta llegar al vértice 12'; se continúa en tangente 
de 398.61 M. Y R.A.e. de S 40'31'24" W hasta llegar al 
vértice 11'; se continúa en tangente de 149.62 M Y 
~.AF. de S 53°58'21" W hasta el vértice 10'; se c~n­
tmua en tangente de 149.97 M. Y R.A.e. de S 65'S9'SS" 
W hasta llegar al vértice 9'; se continúa en tangente 
de 91.92 M. Y R.A.e. de S 5901S'00" W hasta llegar al 
vértice 8'; se continúa en tangente de 211.08 M. Y R.A.e. 
de S 33'00'45" hasta llegar al vértice 7'; se continúa 
en tangente de 100.85 M. Y R.A.e. de S 59°37'15" W 
hasta llegar al vértice 6'; se continúa en tangente de 
251.19 M. Y R.A.e. de S 47'05'50" W hasta ll~gar al vér•
tice 5'; se continúa en tangente de 454.40 M. Y R.A.e. 
de S 50°10'42" W hasta llegar al vértice 4'; se continúa 
en tangente de 302.18 M. Y R.A.e. de S 40'26'12" W 
hasta llegar al vértice 3'; se continúa en tangente de 
216.93 M. Y R.A.e. de S 55°08'16" W hasta llegar al vér· 
tice 2'; se continúa en tangente de 401.36 M. Y R.A.e, 
de S 341'26'32" W hasta llegar al vértice l' (29)' se 
continúa en tangente de 303.58 M. Y R.A.e. de S 18°26'06" 
W hasta el vértice 30; se contmúa en tangente de 
200.00 M. Y R.A.e. de S 28'21'32" W hasta llegar al 
vértice 31; se continúa en tangente de 77.67 M. y R.A.e. 
de S 78°06'41" W hasta llegar al vértice 32; se conti· 
núa en tangente de 156.21 M. Y R.A.e. de S 52'32'36" W 
hasta llegar al vértice 33; se continúa en tangente de 
25.50 M. Y R.A.e. de N 4&'10'47" W hasta llegar al 
vértice 34; se continúa en tangente de 82.22 M. Y R.A.e. 
de S 48°56'43" W hasta llegar al vértice 35; se con•
tinúa en tangente de 24.21 M. Y R.A.e. de S 38'17'25" 
E hasta llegar al vértice 36; se continúa en tangente 
de 317.71 M. Y R.A.e. de S 54°36'33" W hasta llegar al 
vértice 37; se continúa en tangente de 430.26 M. Y R.A.e. 
de S 42'44'22" W hasta llegar al vértice 38; se continúa 
en tangente de 343.92 M. Y R.A.e. de S 26°02'37" W 
hasta llegar al vértice 39.(_ se continúa en tangente de 
551.23 M. Y R.A.e .de S 3u-17'1l" W hasta llegar al vér•
tice 40; se continúa en tangente de 270.56 M. Y R.A.e. 
de S 21'55'10" W hasta llegar al vértice 41; se continúa 
en tangente de 157.77 M. Y R.A.e. de N 67'47'47" W 
hasta llegar al vértice 42; se continúa en tangente de 
244.71 M. Y R.A.e. de S 28'33'16" W hasta llegar al vér•
tice O, donde se termina la descripción del polígono. 

Que para el esparcimiento y recreación de los vi· 
sitantes de la zona, así como para el mejoramiento 
de los asentamientos humanos cercanos a la región d. 
Tulum, es de utilidad pública la protección y conserva•
ción del área detallada en el considerando anterior, a 
fin de que, como Parque Nacional se integre al Sistema 
de Parques Nacionales para la Recreación, aplicando 
medidas de regulación, encauzamiento y control que 
eviten la degradación de las bellezas natUTales ah{ 
existentes, permitiendo la entrada a visitantes, pero 
en forma controlada. 

Quo siendo causa de utilidad pública el estableci. 
miento, conservación y acondicionamiento de los Par•
ques Nacionales, así como la protección de sus recursos 
naturales, estando facultado el Estado para adquirir por 
vía de derecho público los terrenos que se requieren 
para ese efecto, mediante el pago de la indemnización 
que en términos de Ley corresponda a las personas 
que acrediten fehacientemente ser propietarios del área 
afectada, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-5e declara Parque Nacional 
con el nombre de "Tulum'~ el área descrita en el Con•
siderando Quinto de este vrdenamiento. 

Se inicia la afectación en el vértice O (punto liga•
do al Plan Nacional U.T.M. X=455198 Y=2235202 y 
situado ~n, el límite de la zona arqueoló¡úca de Tulum), 
se contmua en tangente de 173.63 M. Y R.A.e. de 
S 241'29'55" W hasta el vértice 1; se continúa en tan•
gente de 135.53 M. Y R.A.e. de S 62' 18'02" E hasta el 
vértice 2; se continúa en tangente de 35.90 M. Y RAe. 
de S 77°07'30" E hasta el vértice 3; se contmúa en 
tangente de 309.74 M. Y RA.e. de S 30'27'22" W hasta 
el vértice 4; se continúa en tangente de 143.78 M. y 
R.A.e. de S 23°21'20" W hasta el vértice 5; se continúa 
en tangente de 319.60 M. y R.A.e. de S 9°43'39" W hasta 
el vértice 6; se continúa en tangente de 95.08 M. Y 
RAe. de S 14°37'15" W hasta el vértice 7; se continúa 
en tangente de 151.72 M. Y R.A.e. de S 28'45'40" W 
basta el vértice 8; se continúa en tangente de 565.78 
M. ~ ~.A.e. de S 35°25'54" W hasta el vértice 9; se 
contmua en tangente de 399.79 M. y R.A.e. de S 47'07'43" 
W hasta el vértice 10; se continúa en tangente de 227.23 
M. y R.A.e. de S 42°19'28" W hasta el vértice 11' se 
continúa en tangente de 214.08 M. Y R.A.e. de S 29'4Ó'43" 
W hasta el vértice 12; se contmúa en tan~ente de 
497.37 M. Y R.A.e. de S 27'32'38" W hasta el vertice 13' 
le continúa en tangente de 462.22 M. Y R.A.e. d~ s 24'40'48" W hasta el vértice 14; se contmúa en tan•
gente de 2,144.85 M. Y R.A.e. de N 13°27'11" W hasta 
el vértice 15; se continúa en tangente de 1723.67 M. 
1. R.A.e. de N 49'49'27" E hasta el vértice 16' se con•
tinúa en tangente de 417.17 M. Y R.A.e. de N '57°02'01" 
E hasta el vértice 17; se continúa en tangente de 56.80 
M. y R.A.e. de N 26°06'50" W hasta el vértice 18; se 
continúa en tangente de 242.29 M. Y R.A.e. de N 14°05'37" 
W hasta el vértice 19; se continúa en tangente de 
327.93 M. Y R.A.e. de N 76°3.5'58" E hasta el vértice 
20; se continúa en tangente de 169.50 M. Y R.A.e. d. 
N 80'08'55" E hasta el vértice 21; se continúa en tan•
gente de 178.52 M. Y R.A.e. de N. 65°09'27" E hasta el 
vértice 22; se continúa en tangente de 169.71 M. Y 
llAe. de N 45'28'39" E hasta el vértice 22; se continúa 
en tangente de 201.01 M. y R.A.e. de .N 36°17'59" E 
basta el vértice 24; se continúa en tangente de 345.96 
M. y R.A.e. de N 35°06'51" E hasta el vértice 25; se 
continúa en tangente de 1,500.34 M. Y R.A.e, de N 
35°04'02" E hasta el vértice 26 (O); se continúa en tan•
gente de 1,206.07 M. y R.A.e. de .N 35°39'13" E hasta d 
vértico 21'; le continúa en tangente de 94.81 M. l 
R.A.e. de N 37'42'58" E hasta llegar al vértice 20' 
se continúa en tangente de 892.42 M. Y R.A.e. de N 
44'21'52" E hasta el vértice 19'; se continúa en tan•
gente de 1,046.02 M. Y R.A.e. de N 36'29'11" E hasta 
el vértice 18'; se continúa en tangente de 28.42 M. Y 

,R.A.e. de N 50"42'38" E hasta el vértice 18"; se contl•
~~a en tangente de 724.42 M, Y R.A.e. de S 53'3S'20" B 
l~sta llegar al vértice 17"; se continúa en tangente 
de ~6.17 M. Y R.A.e. de S 43°27'07" W hasta llegar al 

. vértIw 17'; se continúa en tangente de 17.80 M. Y R.A.C. ARTICULO SEGUNDO.-Se declara que es de uti•
de S ~l'SO'34" W hasta llegar al vértice 16'; se con. lidad pública la realización de las acciones y la ejecu•
tinúa en tangente d~ 1.63.38 M. Y R.A.~. de S 43°45'36" ción de las obras que se requieran para el estableci•
W hasta llegar al vertlce lS~ se contmúa en tangente miento, organización, administración y acondicionamien•
de ~2.87 ~. Y R.A.e: qe S h044'49" W hasta llegar al to del Parque Nacional a que se refiere el Artículo 

L
VértIce 14; se, c~nt!,nua en tangente de 27?61 A,'l. Y anterior; por lo que paJ!l la realización de estos fines, 
ll.A.<;:. ,de S 37 2637 W hasta llegar' al vértIce 1~; se se decreta la expropIaCIón en favor del Gobierno Fe. 
~.~ ~~tI 4t ~1.SS M. " Uc. Qt i U·w'QQ"; _ degI di loa ~ 4eKriWI1Il1l CoDIideI'aDdo QuiD. 
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